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Consejería  de  Presidencia,  Interior,  Diálogo
Social y Simplificación Administrativa 

Agencia  Andaluza  de  Cooperación
Internacional para el Desarrollo

INSTRUCCIÓN, DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA
EL DESARROLLO (AACID), RELATIVA A LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PROVENIENTE DE
TERCEROS PAÍSES QUE DEBE SER PRESENTADA JUNTO CON LAS SOLICITUDES EN LA CONVOCATORIA
2023 DE LA ORDEN DE 21 DE JUNIO DE 2016 POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS
DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS  ORGANIZACIONES  NO  GUBERNAMENTALES  DE
DESARROLLO  QUE  REALICEN  INTERVENCIONES  DE  COOPERACIÓN  INTERNACIONAL  PARA  EL
DESARROLLO POR LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  señala  en  su  artículo  14  la  obligatoriedad  de  las  personas  jurídicas  (ONGD,  entre  ellas)  de
relacionarse  a  través  de  medios electrónicos  con las  Administraciones  Públicas para  la  realización de
cualquier  trámite  de  un  procedimiento  administrativo.  Dicho  mandato  legal,  según  ha  aclarado  la
Secretaría General para la Administración Pública, mediante informe de fecha 13 de enero de 2021, entró
en vigor el 1 de septiembre de 2020.

Mediante  Orden  de  21  de  junio  de  2016,  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones  a  las  Organizaciones  no  Gubernamentales  de  Desarrollo  que  realicen intervenciones  de
cooperación internacional para el desarrollo por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, modificada por la Orden de 10 de junio de 2020, en adelante Orden reguladora, se financian los
proyectos  de  cooperación  internacional  para  el  desarrollo,  acción  humanitaria,  educación  para  el
desarrollo  y  formación,  investigación  e  innovación  que  se  incardinen  en  el  vigente  Plan  Andaluz  de
Cooperación para el Desarrollo.

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, en lo que respecta a la Convocatoria
de subvenciones a ONGD a partir de 2021, las solicitudes y, en su caso, la documentación que la acompañe,
así  como  el  resto  de  trámites,  se  presentarán  por  la  ventanilla  electrónica  de  la  Junta  de  Andalucía
(VEAJA).

En  este  sentido,  el  artículo  25  de  la  Orden  reguladora,  relativo  a  Solicitud,  plazo  de  presentación,
documentación  necesaria  y  lugar  de  presentación,  señala  la  documentación  que,  en  original  o  copia
compulsada, deben presentar las entidades en el procedimiento de concesión, una junto con la solicitud
(apartado  5), así  como la  que  debe  aportar  una  vez  dictada  la  propuesta  provisional  de  resolución
(apartado 8), dándose la circunstancia de que determinada documentación incluida en el apartado 5 ha de
ser remitida desde el país o territorio destinatario de la ayuda.

A este respecto es preciso aclarar que la presentación electrónica, por la representación legal de la ONGD,
de un documento que debe estar suscrito por una persona o entidad tercera (contraparte, socio, etc),
no otorga por sí misma autenticidad al documento, ya que con carácter general, y con independencia de
quien realice su presentación, para que un documento tenga carácter de original debe subirse a VEAJA con
firma digital o, en su defecto, tratarse de una compulsa electrónica de ese documento.

No  obstante,  por  la  naturaleza  de  las  subvenciones  concedidas  en el  marco  de  la  Orden  reguladora,
podemos encontrarnos con la problemática de que la documentación proveniente del país o territorio
destinatario de la ayuda y entregada junto al Anexo I (solicitud) con que cuenta la ONGD solicitante, es un
documento original con firma manuscrita, siendo poco viable, por las características y circunstancias
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especiales del país o territorio destinatario de la ayuda, que pueda disponer de la firma digital o de la
compulsa electrónica.

Ante la dificultad real que plantea tal circunstancia, en virtud de lo dispuesto en la Disposición adicional
tercera de la Orden reguladora, por la que se habilita a la persona titular de la Dirección de la AACID para
dictar  las  instrucciones  y  realizar  cuantas  actuaciones  sean necesarias  para  el  desarrollo,  ejecución y
aplicación de la Orden, se señala lo siguiente:

Primero.- Ámbito objetivo de aplicación.

El  objeto de aclaración en esta Instrucción afecta a la documentación contenida  en el  apartado 5 del
artículo 25 de la Orden reguladora, que  procede del país o territorio destinatario de la ayuda,  y de la
que en el momento de la presentación de la solicitud (Anexo I), la ONGD sólo disponga de original con
firma manuscrita o compulsa no electrónica, y que se relaciona a continuación:

 Acreditación de la existencia de la(s) contraparte(s). Entidades sin ánimo de lucro públicas o privadas
o, excepcionalmente, cooperativas en las que sus socios y socias dirijan sus actividades para hacer
frente a sus aspiraciones económicas, sociales y culturales.

 Acreditación de la constitución y/o inscripción como entidades nacionales de la(s) contraparte(s) en
los correspondientes Registros oficiales del país en el que se desarrolle la intervención.

 Manifestación  por  escrito  de  la(s)  contraparte(s)  de  haber  intervenido  en  la  identificación  y
formulación de la intervención.

 Manifestación por escrito de la(s) contraparte(s) de sus responsabilidades específicas en la ejecución
de la intervención.

 Acuerdo expreso de financiación de la contraparte.
 Acuerdo  expreso  de  financiación  de  socios  locales  públicos  o  privados  u  otras  instituciones

colaboradoras en el país donde se vaya a desarrollar la intervención.
 Documentación acreditativa de la concesión de financiación de las administraciones o instituciones

públicas o privadas cofinanciadoras de la intervención distintas a las provenientes del país donde se
va a desarrollar la intervención.

 Documentación acreditativa de la propiedad del terreno y su disponibilidad para que se realice la
construcción que contemple la intervención.

 Los  gastos  de  identificación  y  formulación  y  el  documento  resultante  de  la  identificación  que  se
contiene en el apartado A.I.1 del artículo 15.1.

 El proyecto de Reglamento del fondo rotatorio definido en el apartado A.I.14 del artículo 15.1.
 Cartas de apoyo o de compromiso.
 Autorizaciones.
 Convenios de colaboración.
 Estudios,  diagnósticos  y  documentación  que  acrediten  el  grado  de  participación  de  la  población

destinataria en la intervención.
 Protocolos de seguridad.
 Estándares de calidad específicos y protocolos aplicables al sector de actuación (estándares médicos,

envío de bienes y materiales, código alimentario, agua y saneamiento, planos de construcción/refugio,
etc.).

FIRMADO POR CELIA ROSELL MARTI 13/02/2023 PÁGINA 2/3

VERIFICACIÓN Pk2jmSJC9R98EJRYJ24WVKCKNFTRK7 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmSJC9R98EJRYJ24WVKCKNFTRK7


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Segundo.- Presentación de la solicitud (Anexo I)

Dentro  del  plazo establecido para la presentación de la solicitud,  la representación legal  de la ONGD,
deberá  subir  a  la  ventanilla  electrónica,  VEAJA,  junto  con el  resto  de la  documentación a  que  viniera
obligada, la documentación relacionada en el apartado Primero debidamente escaneada.

Tercero.- Presentación de la documentación original.

La ONGD que hubieran hecho uso de la presentación de la documentación escaneada vendrán obligadas a
aportar sus originales, conforme a lo señalado en el artículo 25.8 de la Orden reguladora, esto es, en el
momento  de  presentación  de  la  documentación  que  se  requiere  tras  la  publicación  de  la  propuesta
provisional de resolución  a las ONGD beneficiarias provisionales y suplentes, en el Registro de la AACID o
en cualquiera de los registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Para su admisión, los originales presentados deberán coincidir íntegra y fielmente con la copia escaneada
aportada en el momento de la solicitud. 

A la ONGD que no presente la documentación original en el momento señalado, es decir tras la publicación
de  la  propuesta  provisional  de  resolución (plazo  de  10  días  hábiles),  o  cuyos originales  no  coincidan
integra  y  fielmente  con  la  copia  escaneada,  se  le  tendrá  por  desistida  de  su  solicitud  conforme  a  lo
señalado en el artículo 25.9 de la Orden reguladora

Se  recuerda  que,  conforme  a  lo  señalado  en  el  artículo  25.7  de  la  Orden  reguladora,  de  existir
documentación  original  unida  a  expedientes  anteriormente  tramitados  y  que  obran  en  poder  de  la
Administración, la AACID podrá recabarlos, salvo que la ONGD se opusiere a ello, para lo cual la interesada
deberá indicar el órgano en el que fueron presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha
presentación o emisión, y el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan transcurrido más
de 5 años desde su finalización.  

La Directora de la Agencia Andaluza de
Cooperación Internacional para el Desarrollo.
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